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Guayaquil, 24 de Abril del 2014 

SEÑORA 
¡RINA PENELOPE VILLAO SUAREZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “SERVICIOS INDUSTRIALES CORTEZ SOCIEDAD 
ANONIMA SICORTEZSA”, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a 

usted como PRESIDENTE, de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con los 

deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted, la Representación legal, judicial y 

extraordinaria de la compañía, de forma individual, a falta o ausencia del Gerente 

General. 

La compañía, “SERVICIOS INDUSTRIALES CORTEZ SOCIEDAD ANONIMA 

SICORTEZSA”, se constituyó, mediante escritura Pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Carrasco, el 10 de 

Marzo del 2014, e inscrita en el Registrador Mercantil de Guayaquil, el 21 de Abril del 

   E de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía “SERVICIOS INDUSTRIALES CORTEZ SOCIEDAD ANONIMA 

SICORTEZSA” 

Conste por la presente, que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 24 de Abril del 2014 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.508 

* FECHA DE REPERTORIO:05/may/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:14 |! 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS 
INDUSTRIALES CORTEZ SOCIEDAD ANONIMA SICORTEZSA, a 

. favor de IRINA PENELOPE VILLAO SUAREZ, de fojas 17.580 a 

, 17.582, Registro de Nombramientos número 5.669. 

ORDEN: 18508 
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Guayaquil, 07 de mayo de 2014 N 
DELXZANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: l : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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